
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Deleitosa
 
EDICTO. Aprobación Plan Económico-Financiero.
 
 
El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día veintisiete de marzo de 2026 ha
aprobado, un Plan económico–financiero el cual estará a disposición de los/as interesados/as
en las oficina de esta Entidad, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 26c del
Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, aprobado por
el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre.
 

 
Deleitosa, 1 de abril de 2026

María Ángeles Rebollo González
ALCALDESA - PRESIDENTA

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
14

23
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 9 de abril de 2026

N.º 0067

Pág. 6879


		2026-04-08T13:23:07+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




